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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 

116  fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como, en los numerales 58 y 60 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y en 

cumplimiento al acuerdo de Pleno ordinario celebrado en fecha ocho de 

abril del dos mil veintiuno, el Consejo de la Judicatura del Estado de 

Baja California, determinó hacer del conocimiento de los participantes y 

del público en general, el NOMBRE DE LOS PROFESIONISTAS EN 

DERECHO QUE ACREDITARON LA ETAPA DE ELEGIBILIDAD DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE UN 

MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, CONVOCADO EN FECHA 22 DE MARZO 

DEL 2021, siendo los que a continuación se indican: 

 
Alvarez Fuentes Ruth Esperanza 
Arias Gardea Priscilla 
Castro Valenzuela Jose Manuel 
Cristiani Ramírez Jorge 
Morones Pichardo Juan Salvador 
Vázquez Romero Armando Jerónimo 

  

   
Por lo que se cita a dichos aspirantes al desarrollo de la ETAPA DE LA EVALUACIÓN 

PSICOMÉTRICA Y VALORES ÉTICOS, la cual tendrá verificativo el día doce (12) de abril del dos mil 

veintiuno, en la siguiente forma: 

  



LUGAR: 

MEXICALI 

Sala de usos múltiples ubicada en el primer piso del 

edificio de Poder Judicial del Estado, sito en avenida de 

los Héroes sin número, en el Centro Cívico y Comercial 

de la ciudad de Mexicali. 

  

HORARIO:  

NOMBRE INICIO CONCLUSIÓN 

1.      Alvarez Fuentes Ruth Esperanza 9:00 11:45 

2.      Arias Gardea Priscilla 9:00 11:45 

3.      Castro Valenzuela Jose Manuel 9:00 11:45 

4.      Cristiani Ramírez Jorge 9:00 11:45 

5.      Morones Pichardo Juan Salvador 9:00 11:45 

6.      Vázquez Romero Armando Jerónimo 9:00 11:45 

  

  

Por otra parte, se solicita la asistencia de los participantes con 5 minutos de anticipación en 

el área de recepción de las instalaciones de referencia, para efectos del registro y verificación de 

asistencia, por tal motivo deberán exhibir al personal autorizado una identificación oficial con 

fotografía. 

  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

  

Mexicali, Baja  California; 08 de abril del 2021 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

   

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ 
  

 


